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'REALES ORDENES

Academias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

,~xcm.o. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. E. á éste
MI~IsterlO, en .14del mes anterior, promovida por el capitán
:etJrado,.D. Jillm GODlzáiez Ilerntíndez, en solicitud de que
a su sobrino D. Ilanllel González-, alumno de la Academia
Ge~eral, se le conceda pensión como si fuera hij o de militar; y
tt!lU~ndo en cuenta que las pensiones reglamentarias de las Aca
demias General y de Aplicación las abona el Estado exclusiva
mente para hijos de militares, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado
porelpirector general de Instrucción Militar, se ha servido
desestImar la pretensión del recurrente.

~e r~al orden lo digo á V. Eopara su conocimiento y efectos
cons~g~Ientes.-Diosguarde á V. E. muchos años.s-Madrld 1.0
deDICIembre de 1888.

Ascensos

SUBSECRETARÍA.-S:~CCIÓNDE G,AMP.A.ÑA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. go), yen $U nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con fecha 28 de No
viembre próximo pasado, el siguiente decreto:

«En consideración á los méritos y circunstancias del coronel
de Ingenieros U. Vicente bqnierdo y Llufriu, que es el másI antiguo en la escala de su clase, en nombre de Mi Augusto Hijo

! el REYDon Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,
1 Vengo en promoverlo al empleo de brigadier de dicho cuer-

po, con la antigüedad de seis del actual, y destino de Coman
dante general Subinspector de Ingenieros del distrito militar de
Burgos, en la vacante ocurrida por fallecimiento de D • .4.rturo
E§c!lrio y lilolina.-Dado en Palacio á veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA..---:-El
Ministro de la Guerra, Tomás O'Ryan y Vázquez.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos all.os.-Ma
drid l.o de Diciembre de 1888o

O'RYAN
Señor Capitán general de Burgos.

Señores Capitán general de Galieia y Directores generales de
Ingenieros y Admlnistraeión 1Ililltar.

O(RYAN

~eñor Capitán general de Castilla la Vieja. Destinos

. Circ~da1·.-Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promo
~Ida por el sargento segundo del regimiento Cazadores de Al
su~r~, 16 de Caballería, '\'mado 1'I1anrique Fel'uández, en
?lICltud de que se le dispense del tiempo que le falta de serví

CIO para poder presentarse en la próxima convocatoria de in
~reso de la Academia de Zamora, el REy(q. Dv g.), yen su nom-
re la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo infor

mado por el Director general de Instrucción Militar se' ha
s:r~idodesestimar la pretensión del recurrente, por ser 'contra
rIa a las disposiciones vigentes, y disponer que, en lo sucesivo,
no s~ curse instancia alguna en que se solicite igual ó análoga
gracIa.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eon o •d DS~g~Ientes.-Dios guarde á V. E. muchos añOSo-Madrid 1.0
e ICIembre de 1888.

e'RYAN

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

, Excmo. Sro:-En vista de la propuesta en terna que V. E.
remitió á este Ministerio, en 19 del actual, para el destino de
jefe del Depósito para Ultramar de Valencia, que se halla va
cante por babel' sido baja en el mismo el capitán de Infantería .
n. '\'ntonio Pastor y Gómez, el REV (q. D. g.), Y en su nom:
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para
aquel cargo, al de igual clase del regimiento Infantería de Min
d~nao, O. G~mersindoRuiz R.t\b~nae, que reune las condi-
Clones prevenidas para desempeñarlo. .'

De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.e-Díos guarde á V. E. muchos años.e-Madrid I." de Di-
ciembre de 1888. '

, O'RTAN

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Capitanes generales ele la Isla de fJuha, Valenela é
Islas Baleares y Dire'litores generales de In'an.~ria y
Il.dministraclóu HUitar. .

."
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Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. diri
gió á este Ministerío, en 11 de Octubre último, á la que acompa
ñaba relación nominal de los jefes y oficiales de ese ejército que
han cambiado de situación durante el mes de Septiembre próxi
mo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.,
y conferir al personal que expresa la relación que á continua
ción se publica, que empieza con D. Federico .tllvarcz de

.. Larn, y termina con D. Faustlno ltloreno Alonzo, los des
tinos que en la misma se determina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.e-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.o de Di
eiembre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las bias Filipinas.

Relación que se cüa

~. Federico &h'nrciI de Lara, comandante, del segundo ter
cio de la Guardia Civil, al tercero.

J José Gareia (.'ogeees, comandante, de la Subinspección,
al cuadro.

D liálentin Priete; Gal'cía, capitán, del cuadro,al regimien
to Infantería de Manila núm. 7.

D ltIaximllialfio R'uiz Toledo, capitán, de Carabineros, al re
gimiento Infantería de Mindanao núm. 4.

) Francisco Fni~ y ~Iamllel de "mena, capitán, del regi
miento Infantería de Magallanes núm. 3, á Carabineros.

D "ntonio Tarín Gareía, capitán, del regimiento Infantería
de Jo16 núm. 6, al primer tercio de la Guardia Civil.

» Silverio 111010 ....a:Ulrte, capitán, del primer tercio de la
Guardia Civil, al segundo.

» Adolfo PascualCelis, capitán, del cuadro, al regimiento
Infantería de España núm. 1.

» José Calvlllo Lordan, capitán, del cuadro, al regimiento
Infantería de España núm. l.

» Ralmu.odo lI'iliró Ribot, capitán, del cuadro, al regimiento
Infantería de España núm l.

» Ventura Dal'ajas Sáuchez, capitán, del cuadro, al regi
miento Infantería de Magallanes núm. 3.

1lI oJuUán Izquierdo Izquierdo, capitán, del cuadro, al regi
miento Infantería de Magallanes núm. 3.

i Fraucisco 110avia Sauz, capitán, del cuadro, alregímíento
Infantería de Jaló núm. 6.

» Guillermo Lanza Jturrlagn, capitán, del cuadro, al re
gimiento Infantería de Jo16 núm. O•.

» I.orenzo Pél'ez ItIartínez, teniente, del regimiento Infan
tería de España núm. 1, al segundo tercio de la Guardia
Civil.

» "gnstín Pradas Dieufiodas, teniente, del cuadro al regí-, .
miento Infantería de la Iberia núm. 2.

» .José lUoragües ltIaJnano, teniente, del cuadro, al regí-
miento Peninsular de Artillería. .

» oJe81é Trinidad Gutiérrez, teniente, del regimiento Infan
tería de Manila núm. 7, al regimiento Infantería de la Ibe-
ria núm. 2. .

» Martín ROlDan JlOineda, teniente, del tercer t~rcio de la
Guardia Civil, al regimiento Infantería de Jolo núm. 6.

» Dionislo",Carbo f:'omas, teniente, del regimiento Infante
ría de Magallanes núm. 3, al regimiento Infantería ele la
Iberia núm. 2..
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D. EmiUo iWovo rtlolina, teniente, del regimiento Infantería
de Magallanes núm. 3, al cuadro.

» Vieent~ t';afión Torrcli, teniente, del regimiento Infante
ría de Mindanao núm. 4, al regimiento Infantería de F81'a
ña núm. l.

» Enrique Gil Sauz, teniente, del cuadro, al regimiento In.
fantería de España núm. 1.

» Domingo Aisa Ortiz, teniente, del cuadro, al regimiento
Infantería de Magallanes núm. 3.

:lI Juan itjolft Sanehes, teniente, del cuadro, al regimicdo
Infantería de Magallanes núm. 3.

i .Jacinto Gil Tel'radillos, capitán, del cuadro, al regimien
to infantería de Mindanao núm. 4.

» Pa~rieio GoAy Dernández, capitán, del cuadro, al regi
miento Infantería de Mindanao núm. 4.

» J.adisiao Herllández ....orenzo, capitán, del cuadro, al
rE'{!imiento Infantería de Joló núm. 6.

i I~onm(,u liel'n~ndez Loren~o, capitán, del cuadro, al re
gimiente Infantería de Jo16 núm. 6.

» i1l.lltollio.lI'31'tínez Gomuil{';¡;, capitán, del cuadro, al regí
miento Infantería (fe Manila núm. 7.

» §(·.. un Ló¡¡e¡; )' I~ópez, capitán, del cuadro, á la sección
de Guardia Civil veterana.

i .f-mm f)huC'1ÍaA~llirl'{', capitán, de la sección de Guardia.
Civil veterana, á Carabineros.

» ;:rOlherto lFcrnández Sánellcz, alférez, del regimiento In
fantería de Manila núm. 7, al segundo tercio de la Guardia
Civil.

» ¡"..ds·o Gareía SOlnl\O, alférez, de Carabineros, al regi
miento Infantería de Manila núm. 7.

» Fftu~thH) IIlorello "Ionzo, alférez, del batallón disciplina
rio, al regimiento Infantería de Jaló núm. 6.

Madrid V de Diciembre de lR88.
O'RYAN

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. diri
gió á este Ministerio, en 24 de Octubre último, á la que acom
pañaba relación nominal de los jefes y oficiales de ese Ejército,
que han cambiado de situación durante el mes de Septiembre
próximo pasado, el REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINARe
gente del Reino, ha tenido á bien aprobarla en la forma qUiJ ('J(

presa la que á continuación se publica, que empieza con Don
FedcI'ico ."erin :tlulet, y termina con ID. Jerónimo "ida
Osmán, en la que no figuan los dos coroneles que Sepropone~
para mando de cuerpo y brigada, en razón á que, con arreglo a
lo dispuesto en real orden de 26 de Marzo de 1886, debe darse
cventa en comunicación separada para cada uno de ellos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y domás
efectos.e-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid l. o de Di
ciembre de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación, que se cita

Infantería

D. /I<~edel'ieo110erín ltlulat, capitán, del segundo batallón del

regimiento del ,Rey, á la guerrilla de Isabel n.
». Leol_oldo (~eJlto E¡¡;iu~s'all;¡;l', capitán, de reemplazO, al

segundo dol Rey.
) Enrique Caldillo Gutiérrea:, capitán, de 'reemplazo¡ al

primero de la Reina.
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O. Jolián llJíaz GaréÍa, capitán, de r eemplazo, al segundo
de la Reina.

I Federico Rublo García, capitán , de reemplazo, al segun

do de la Reina.
• Glln~el·"illd() Uulz Hallafla1, capi tán , de reemplazo , al

primero de España..

I .lu\io ''''r it' h Perruca, capitán, de re omplazo , al primero
de España.

» .Bosé López Rozábnl, capitán, de reemplazo, al segundo
de España .

I Sebuilthin ;/llnneo (;hanlOr,t'O, comanda nte, de r eemplazo,
al segundo de la Habana.

I I"idoro Peña Romeral, capitá n, del segu ndo de Tar rago· _
na, á la Subinspección de Infanter ía.

I !&cfh'o Lopereña l\'áñez, capitán, de r eemplazo, á Caza

dores de la Unión.
ji Jln~o!iio González Torres, capitán, de re emplazo á Caza 

dores de Isabel II.
~ "ntonio Ca l'd o n u '-"gol, alférez, del segundo de la Rei

na, i Artiller ía.
t Ilanuel Gonzálcz Esparza, alférez, del segundo de la

Reina , i\. In genieros.
~ Fnl~('IIl'io G~rcia Iclán. teniente , del seg undo de Ná po

les, á Cazadores de Isabel n.
~ ntcardo ! ...eunte Buqul'; teniente, de Cazadores de Isabel

Il , al segundo de N ápoles ,

I Baldomero Ntn'al'rete Ríos, alférez, del segundo de la

Habana, á Ingenieros.
» '·lltrlcio Oh;as Gutiérl'ez, alférez, de Cazadores de la

Unión, á Artillería.
»"~nrique I ..etano Guillén, alfére z, de la guer r illa de Isa

llel n . al pri mero del Rey.
I E¡'lIesto Aguilar lWeira , teniente, ele r eemplazo, á Cazado

res de San Quintín.
.. Vnlentín Uíez GOiüález, teniente , de reemplazo, á Arti

ller ía .

Caballería.

D: Jerónimo "Ida Osmán, capitán, de remplazo, al r egi
miento del Prín cipe. -

Madrid 1. o de, Diciembre de 1888.

DIRECCIÓN GEN ER Al, DE Ir..'F).NTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (c¡. D. g . ), y en su nombre la REINA
lit'gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
reelor general de Infan tería, ha tenido á bien disponer que el
capitán del regimi ento de Isabel Il, núm . 32, !,. lEmnio ,i t'll OZ

lit 0fo, desempeñe el cargo de a.vudante mnyor en dicho cuerpo,
'Con arreglo á lo dispuesto en la r eal or den de 24 de Septiembre
-del año anterior (C. I J núm. 378).

De real orden lo digo á V. }<J. para su conocimiento y efectos
'consiguientes .- Dios guarde á V. 'l!:. muchos años.-Madrid 1."
'de Dioiembre de 1888.

, ,Selio!' Director general ele ,Ild m in i¡;¡t r ne ili n MnUllr.

:.serior-GalHtún general de (.'ntitillnlnl,·¡t,iu.
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Excmo. Sr.:-El REY (cl . D. g.), yen su nombre la REINA
R egent e del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general ele Infantería , ha tenido á bien disponer que el
capitán del r egimiento de Borhón, núm. 1'7, D. l'!ariano "-1''';

qnes Chavlu'rifl, desempeñe el cargo de ay udante mayor en
dicho cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 24
de Septiembre del a ño ante rior (C. 1.i , n üm , 378).

De r eal orden lo digo á V. E. para su conocim iento y efectos
cons iguientes.c--Dios guarde á V. ,E, muchos a ños.c-Madríd 1.0
de Diciembre de 1883.

O'RYA N

Señor D.h'<:ct or general de ~dmi .. f§ti'ne¡ón HUltar.

Señor Capitán general de Grana.m.

Excmo . Sr.:-El REY (q . D , g ,), y en su nombró la R E1NA
Regente del Reino , de conformidad con lo prop uesto-por el Di
rector general de Infante ría, ha tenido -á bien disponer que el
capitán rl ,~l rozimi ento de León, n úm , 28, n . I ..m·mlzo ¡¡~nbio

Is~~'n, desempe ñe el cargo de ayudante mayor en dicho cuerpo,
con arreglo á lo dispues to en la real or den de 24 de Septiembre
del mio anterior (C. L. nú m. 3'i8).

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.- Mad ri d 1. e

de Diciembre de 1888.
o'R-YA.N

Señor Dir ector general de t dmillistl'ueión ;iiHHar.

SeI10r Capitán gener al de 4.~astma la lWlleva.
, ,

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERA!, DE ARTII,I.ERfA

Excmo. Sr.:-En vista de la comun icación fecha 14 del reo
rriente, que V. ]<]. dirigi ó á este Ministerio soli citando que las
indemnizaciones que por r eal orden de 23 de Agosto último (DIA
RIO OFICIAL núm. 186), se conced ieron al comanda nte de Artill e
ría , !!). Et'nefOtu l!P'r¡ct~, se reconozcan á favor del capitán de
la misma arma, O. (.~elestino Sáinz, el RRY (q , ,D. g .j , yen
su nombre la REINA R ecente del Reino , de conformidad con lo
informado por el Director general del arma citada, ha tenido
á bien aprobar el nombram iento del expresado capitán, para
reempl azar, en la comisión de revi sta de arma», al comandante
Don Ernesto P rieto, reconociendo á su favor la s indemnizacio
nes que, con arr eglo á su g raduaoión , se concedier on por la real
orden preci tada al referido comandante.

De r eal orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
conslgui entes.c-Dios guarde ~ V. E . muchos aJ10s. - Mndri d l."
de Diciembre de 1888.

O' RY A N

Señor Capitán general de G!·~tHlda.

Señor Director gener al de ,ldministrncióll ~lHlitllr.

L ic encias

Bun';JJ: CRE:TAR fA. - SECCIÓN DE UJ,TRA MAR

Excmo. Sr.:-En vista (le la instancia que Y. E. cursó á este
Miu ister-io, 01126 del mes pr óximo pasa do, p romoví .Ia por el co
ronel de Infantería. del ~i <Írcito do Ftlipina«, en la actua lidad en
nso do l iconciu, ].lOI' enferme, en esta cor te, ¡¡~. lEdU:H'c!o (.ni.
dllOl U omcl·'¡), solicit ando continuar sus serv ieíos en la Pnu ín
sula; visto lo ex puesto en el certificado facultativo que se.acorn
paIl a, ol REY (11 n. g. ), yen su nom'i ro 'la RBIN~ Re~enle del
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Reino, ha tenido á bien concederle dos meses de prórroga á la
licencia que, por enfermo, disfruta; debiendo percibir, durante
dicho período, la mitad del sueldo reglamentario, con arreglo á
lo que determinan las Instrucciones aprobadas por real orden
de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid l.0 de Di
ciembre de 1888.

O'RYAN

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1."
de Diciembre de 1&'l8.

O'RYAN

Señor Capitán general de JExü·cnuulm·a.

Señores Capitán general de Burgos y Director general de il.d.
ministración rUmtar.

Señor Capitán general de Ca5tiHa la ~ue,·ao

.Señores Capitanes generales de ~atahlña, JlOrodRcllHo 'ITas.,.
eougadas é Islas !Filipinas, Director general de ,ft..dm~'"

nistraeión :tlilitar é Inspector de la Ceja General d.e
Ultramar.

Excmo . Sr.:-Accediendo á lo. solicitado en la documentada
instancia que promueve el médico primero de Sanidad Militar
del ejército de Filipinas, D ••!losé Sáez Dom.in~o, en la ac
tualidad disfrutando de licencia, por enfermo, en esta corte; y
en vista de cuanto se consigna en el certificado de reconocimien
to facultativo que á la misma se acompaña, el REY (q. D. g.), Y
su nombre la REINARegente del Reino, ha tenido á bien conce-·
del' al interesado dos meses de prórroga á la expresada situa
ción, con goce de la mitad del sueldo reglamentario, durante
ella; debiendo entenderse ésta terminada en 28 del actual.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.i--Madrid 1.0 de Di
ciembre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de C8stiHa la Nuelm.

Señores Capitanes generales de las Islas FUi.llnas y Catalu
ña, Director general de Slmidad ltllmt:U' é Inspector de la
t::llja General de Ulbom n81".

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia <)ne V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 12 de Octubre último, promovida por el
teniente de la Reserva de Bclchite, núm. 80, n. Eilumóa ~~'IHa

tes Begüife)'os, en súplica de tres meses de prórroga á la li
cencia que, por asuntos propios, disfruta en Manila, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la RErNA Regente· del Reino, te
niendo en cuenta las razones en que el interesado funda su peti
ción, ha tenido á bien concederle la expresada prórroga de li
cencia, sin sueldo.

De real orden lo digo á V. fiJ. para su conocimiento "J' efectos
consiguientes.-Dios guardo á V. E. muchos mlüs.-!\ladrid 1.0
de Diciembre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las fis!ns ¡~ml,h!¡¡:;¡.

Señores Capitán general de .1rJ~gón J' Director gei.eral du ,id
minlstraciólI :llliHllH'.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 10de Noviembre anterior-, promovida por
el teniente del regimiento de la Lealtad núrn . 30, D. T.muÍl>i
Ile-ebedo GUCI')'cro, en súplica ele un mes de.pr'<'ll'I'Og! {t la li
cencia que disfruta, por enfermo, en Albur-quorqus (Bndujoz);
y [ustiílcando el interesado la enii?rlll('datl que pad\?Ü\l, COl! el
certificarlo facultativo que ncompaüa, el RI.i:\' (q. D. g.), J ou su
nombre la RhNA Regente del Reino, ha tenido ú hieu conceder
lo dicha prórroga de licencia, con medio sueldo, á fln de q\1I)
atienda al restablecimiento de su salud.
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MatriIllonios

SUBSECRETARÍA.. -SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, en 7 de Noviembre próximo pasado, promovida por
el soldado del segundo regimiento de Zapadores Minadores,
.Jhl§to ~ZornI~'!a §~lncbez, en solicitud de autorización para
contraer matrimonio, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, por oponerse á ello el arto 12 de la vigente ley
de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.e-Diosguarde á V. E.mucJ?os años.-Madrid l.· deDi
ciembre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de C~l§¡ma la LWue,·a.

Pensiones

Sn¡SEfllETARíA.-SECCIÓN DE JUS'l'ICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada ele Ü de Noviem·
bre último, se ha servido conceder aJo~efll de la I"l"ida Dlle
rres, maure de IP'edl'o lLlos:l, cabo segundo que fué del ejérci
to elela Isla ele Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le
corresponde según la ley de 25 de Junio de 1864, puesto que
su citado hijo, siendo natural de la Península, falleció en dicha
isla con anterioridad al 22 de Octubre de 1808. La referida pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Dclcgació n de Hacienda de Ovicdo, desde 01 22 de Enero de
1885, fecha en que, justificada su pobreza, promovió la solicitud,
según dispone el real decreto de 5 de Mayo de 1887 (C. L. nú

.mero 214).
De real orden lo digo á V. E. rara su conocimiento y demás

efcctos o--Dios guarde á V. E. muchos años.c--Madr'id 1.0 de Di
ciembre de 1888.

O'UYAN

Señor Capitán general do ('mstma la "h·ja.

Señor Presidente del t.~OIlf!i(j() §UPI.'C1ll6 de Gue¡O¡oJl y J%ll

¡Oiua.

Circulcl?'.-Excm;. Sr.:-Promovido pleito por P:t§cunl

Gllrei{\ AS')'ilHI!', contra la real orden expedida por este Minis
terio en 7 do Febrero de} 1887, por la cual obtuvo la pensión de
]82'00 pesetas anuales, en concepto de padre del soldado E... COI'

do, muerto á consecuencia de heridas recibidas en aCdi)}! de
guel'l'u, ¡:rl Tribunal dolo Contencioso Administrativo ha dicia
do en dicho pleito, con fecha 20 do Octubre próximo pasado, .
sontoucia, cuyu conclusión es la siguiente: '

eFullumox: que deheruos ¡j<'ellu'al', y declaramos, que Pascnal .
(Jiu'da Arribus; 110 tiene derecho [1 los atr-asos de cinco alioS qrw
reclama; debiéndose consi-lerar como corr-iente y serlo aball~[:a
la pensión, desde el 20 do J ulio de 1832, fucha do E, presolltaclon

oficial de su primera solicitud, y conflrmándose la real ot'dül1 1'J-
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O'RYAN Recluta:rniento y r-eerrrplnzo del Ejército

Exmo , Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 de J~o

viembre último, se ha servido conceder á o.a lIlaría Uosa y á
D. José Hidalgo Fhu::á, huérfanos del capitán de Caballería,
retirado, D. 'José y de D.' ltlargarita, la pensión anual de 750
pesetas, que son los 25 céntimos del sueldo regulador, con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 25 de Junio de 1864 y 16 de Abril
de 1883. La referida pensión se abonará á los interesados, á
partir de esta última fecha, por partes iguales, en la Delegación
de Hacienda de Baleares; cesando en el percibo, el huérfano, en
5 de Diciembre del mismo año, en que cumplió los veintidós

lañas de ed~d, y continuando en el go?e del to;al de la pensión
Doña María Rosa hasta el 22 de .Jumo de 1885, fecha de su ca-

l samícnto , .

I De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madrid 1.0de Di-

I ciembre de 1888. .

1

11

Señor Capitán general de las Isla§ Bale~res. O'RyA.N

Señor Presidente del Consejo Supli."e'lllo eie Guerra y lUn
riun.

O'RYAN

CÚ·wlar.-Excmo. Sr.:-Pramovido pleito por l~aMt) Ca
saIlO\'CS Rarl'i, y consorte, contra la real orden expedida por
este Ministerio, en lU de Abril de 1886, por la cual obtuvieron
lapensión de 182'50 pesetas anuales, en concepto de padres del
soldado Pablo, muerto en Ultcamar; el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo ha dictado cn dicho pleito, con fecha 27
de Octubre último, sentencia, cuya conclusión es la siguiente:

<Fallamos: que debemos declarar, y declaramos, que f"ablo
fasall0ves y TerC§R ..arané§, no tienen derecho á los atrasos
de cincoaños que-reclaman; debiéndose considerar como corrien
te, y serles abonada la pensión desde 13 de Noviembre de 1883,
fecha de la presentación oficial de su primera solicitud, y confír
mándese la real orden reclamada de H) de Abril de 1886, en
cuanto no se oponga á esta declaracién.s

Lo que de real orden comunico á V. E. para su conocimien
to.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madridl.°de Diciem
brede 1888.

Señor..•

~
~\ clamada de 7 de Febrero de 1887, en cuanto no se oponga á esta
'",~ declaración.»
~"\ . TT • ., , Lo que de real orden comUI1lCO á v , E. para su eonocmnen-
:11 to.-Dios guarde á V. E. muchos allas.-Madrid L° de Diciem
'1 bre de 1888.

r

Señor ...••
SGBSECRETARÍA.-=--SECClÓN DE ASUNTOS GENERALES

Circulm'.-Excmo. Sr: - Promovido pleito por Nii~nel

Trner (;nsteIM, contra la real orden expedida por este Mi
nisterio, en '1 de Enero de 188'1, por la cual obtuvo la pensión
anualde 182'50 pesetas, en concepto de padre del soldado.dcsé,
muerto en Ultramar; el Trihunal de lo Contencioso Adminis
trativo,ha dictado en dicho pleito, con focha 29 de Octubre pró
ximo pasado, sentencia, cuya conclusión es la siguiente:

«Fallamos: que debernos declarar, y declaramos, que Miguel
Traver y Castelló, no tiene derecho á los atrasos de cinco años
que reclama; debiéndose coi.siderar como corriente, y serlo abo
nada la pensión desde Gde Agosto de 1884, fecha de la prescn
tación oficial de su primera solicitud, y confirmándose la real
orden reclamada de 7 de Enero de 1887, en cuanto no se oponga
áestadeclaración. 1>

Lo que de real orden comunico á V. E. para su eono cimion
to.-Dios guarde á V. E. muchos años -Madrid L° de Diciem
brede 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
á este Ministerio, con fecha 3 de Octubre próximo pasado, con
sultando acerca de si procede expedir la licencia absoluta á los
reclutas del segundo reemplazo de 1885 que hayan resultado
inútiles ó cortos de talla, después de sufridas las tres revisiones
prevenidas en el arto 66 de la ley vigente de reemplazos, el REY
(q, D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer se cumpla estrictamente, por quien corres
ponda, cuanto previene el párraf-o 2.° del núm. 2 del art. 66 de
la misma ley, expidiéndose á los cortos de talla, cuya exclusión
subsista en la tercera revisión, elcertificado correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añoa.e-Madr-id I." de Di,
ciembre de 1888.

a'aYAN

Señor Capitán general de t.'asHUá la l\'ueva.

Sellar .....
O'RYAN

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia promo
vida por' ~"m:l.a '¡Utwdcli Gnl"I'&ga, de estado viuda, y madre
<1: oBUlm ll.~e;T.'r, guardia civil que fué de Puerto-Rico, en soli
CItud dc pensión; teniendo en cuenta que ni por el destino á
Ultramar del causante, posterior al 22 de Octubre de 1868, ni
por su fallecimiento que fué por consecuencia de enfermedad
común, no legó á su familia derecho <1, los beneficios de la ley
de8 de Julio de 1860, ni tampoco á los de la ley de 25 de Junio
(le 1804, el REY (q D. g, l, y en su nombre la REINA Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo Su
p.remo de Guerra J' Marina, en acordada. de 9 de Noviembre úl
tJmo, úo ha tenit.o á bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
e~ectos._Di()s zuarde á V. 8. muchos años.c-Madríd I." de Di
CICI1l)¡rl1 de lN88.

Excmo. Sr. :-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
á elite Ministefio, con fecha 15 de Octubre-próximo pasado, ma
nifestando que el recluta del segundo reemplazo de 1885, ltla
,nud I"érez Casas, ha servido en el Instituto de voluntarios de
esa Isla, un año y diez meses. hallándose comprendido en la dis
posición dictada por .esa Capitanía General, en 26 de Febrero de
1886,y, en tal concepto, espera se resuelva, en definitiva, la situa
ción de este recluta, el REY (q. D. g.), y en sn nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que al r-ferido in
di viduo le sean aplicables los beneficios del arto 3.° de los adi
cionales de la vigente ley de reemplazos, una vez que llevaba
más de un año alistado en el instituto de Voluntarios, cuando en
20 de Febrero de 1887 se publicó la real orden señalando el cupo.

De la de S. M. 10digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gnarde á V. E. muchos añcs.v-Madrid 1.0 de Di
ciemhro de 1888.

O'l'I.YAN
~'RYAN

SCI101' CapiL{1II g'i!ner~J do {'n!lihaiui.

Se: 0.1' Presidente del "0111'('<';0 SlJ(lll'eUlO de GlIeJ·.'u r IIJa
rllla.

Señor Capitán geuorul de la Iflil;l ele Cuba.

"!

Excmo. Sr. :-En vista de la comunicación que dirigi() V. F:.
á este Ministerio, con fecha 9 de Noviembre préxlmo pasado,

© Ministerio de Defensa
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'partiéipando que el recluta del reemplazo de 1883, Paseual
.Jorge Blaseo, cuyo individuo ha ingresado en la caja de re
cluta de la zona militar de Valencia, en clase de prófugo denun
ciado, solicita de su autoridad que se le destine á los ejércitos ele
Ultramar, en vez de serlo al batallón Disciplinario de MeliJlá, el
REY (q. D. g.), Y en S11 nombre la REINA Regeñte del R.eino, ha
tenido á bien disponer que el interesado sea destinado al ejérci
to de Cuba, por el tiempo de cuatro años, con más el recargo que,
como prófugo, le corresponde.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 1. o de Di
ciembre ue 1&«8.

O'RYAN

Señor Capitán general de ~'4aieneia.

Señor Director general de Infantería.

ReCOlllpensas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UT,TRA!'IAR

Excmo. Sr. :-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 5 de Octubre último, proponiendo para una
recompensa al cabo primero de la Guardia Civil, Salltia~o

1Fernández IlIescas, y á los guardias IJtds Frane!§co Fi
gueroa, Ji.reatli9 A.lablUnai Tobías y Zaearías Gunat, por
el comportamiento que observaron con motivo del naufragio del
Pailebot San Nicolás, ocurrido en la bahía del pueblo de Ca
riagara, en el que consiguieron sal val' á toda la tripulación,
compuesta de nueve personas, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINARegente.del Reino, ha tenido á bien conceder á los ex
presados individuos la Cruz soncilla del Mérito Militar, de las
designadas para recompensar servicios especiales, como premio
á su comportamiento.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeotos.c-Dios guarde á V. E. muchos años.c--Madríd 1.0 de Di
ciembre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIáN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En,vista de la instancia promovida por el te
.níente del batallón Cazadores de Estalla, núm. 14, DOi! ",'cH
no de Goya y lIer..eros, en solicitud de que se le remunere
en S11 carrera, de los perjuicios que sufre por consecuencia de la
real orden dictada en 4 de Ag"sto de 1875, fundado en que por
las consecuencias de ella resultan hoy favorecidos los entonces
sargentos primeros á quienes comprende, el REY (q. D. g.), Y
su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose con 10
expuesto por el Consejo Supremo de,Guerra y Marina, en acor
dada de 13 de Noviembre próximo pasado, no ha tenido .á bien
acceder á la petición del interesado, por haber transcurrido, con
exceso, los platos prefijados por diferentes disposiciones vigen-
tes, para hacer esta clase de reclamaciones , .'

De real orden lo digo á V. g. para su conocimiento y demás
cfectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.e--Madrid 1.' de Di
ciembre de 1888.

. O(R.YAN

SeJ10r Pre~lollte do! {'onsejo §l1l l1'e m o de (;ruCI'ra l IIEa
rlna.

© Ministerio de Defensa

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE OARABINEltOS

Excmo. Sr.:-De conformidad can lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 de No
viembre próximo pasado, acerca del retiro del carabinero Fero.
ntlm~o lW:lVarl'O fttueda, S. M. el RE-Y (q. D. g.), Y en su nom
bre la RJ<jlNA Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el haber de 2'2'50 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponde, y que, en concepto de provisional,
se le asignó por real orden de 30 de Junio último (D. O. núme
ro 14'/), al concederle dicho retiro para Gerona; debiéndosele
abonar desde 1.0 del expresado mes de Junio, fecha siguiente á
la do su baja en activo; quedando en este sentido rectificada la
mencionada soberana disposición.

De real orden lo digo lt. V. E. para su conocimiento J' efectos
consiguientes.e-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1..
de Diciembre de 1888.

O(RYAN

Señor Capitán general de Cntaim1a.

Señor Presidente del (~ons('jo Supremo de Guerra y Ha
l"ina.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 de Noviem
bre próximo pasado, acerca del retiro del carabinero .lnan
GOI",¡ón f.~onde, S. M. el REY (q, D. g.), yen su nombre la RE!
NA Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el haber de 22'50 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponde, y que, en concepto de provisional, se le asignó
por real orden de 16 de Julio último (D. O. núm. 159), al con
cederle dicho retiro para Aldeadávila (Salamanca)...

De real orden 10digo á V, E. para su conocimiento y efectos
. consiguientes.-Dios guarde á V. FJ. muchos allos.-Madrid 1.'

de Diciembre de 1888.

O'RYAN

Ser101' Capitán general de Uastilla la "leja.

Señor Presidente del ConseJo §upremo de Guerra y lla
rlna.

Excmo Sr. :-IIabiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el carabinero F¡oaneiseo ltEleug"nal CaCalá,
quien, por tal concepto, fué baja en su cuerpo por fin de No
viembre último, el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido bien concederle el citado retiro
para Donia; abonándoselo, por la Delegación de Hacienda de Ali·
cante, el haber provisional do 22'50 pesetas mensuales, :ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del
deñnití va que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá 1:1.
propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento y efectos:
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os,-Madrid l.'"
de Diciembre de 181.'8.

o'[{YAN

Señor Capitán general de ValcJ)('tlh

Señor Presidente del «;om;(~io SUflremo d(\ ~'¡'uerr:l ,. 9lf....
rllla,

Excmo. Sr.:-Habiendo cnmplído la edad reglamentaria p::-rlli

f
. el retiro el sargento segundo de Carabineros, 1llamón Jet('''
. Expó~U(l~ quien, por tal concepto, fué baja en su cuerpo 'poI"
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'~ finde Noviembre último, el REY~q. D. g .}, yensu nombre la ¡
~ REINA Regente del R eino, ha tenid o á bien concederle el citado I
~,' retiro para San F elices de los Gallegos; abonándosele, por la 1

~
"" Delegación de Hacienda de Salamanca, el haber provisional de
.. 45 pesetas mensuales, ínte ri n el Consejo Supremo de Guerra y 1
i Marina informa acerca del definitivo que le corre sponda, á cuyo
, efecto se le' r emitirá la propuesta correspondiente .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. -Dio$ guarde á V. E. muchos años .-Madrid L"
de Diciembre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Pres idente del Consejo §upremo de Guerra y ~lb

rlna,

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la echd reglamentaria
parael retiro el carabinero .luan 1"~"lacios Castro, quien, por
tal concepto, fuó baja en su cuerpo por fin de Noviembre últi
mo, el REY (q . D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro para Valen
cia de Alcántara; abonándosela, por la Delegac ión de Hacienda
de Cáceres , el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, in
tJrin el Consejo Supremo de Guerra y Marina i; for ma acerca
del definitivo que le corres ponda, á cuyo efecto se le r emi tir á la
propuesta cor respondiente .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes .- Dios guarde á V. E. muchos años. - Madrid 1.0
deDiciembre de 1888.

O' RYAN

Señor Cll.pitán general de Extremadura.

SeIlor Presidente del Cousejo Supremo de GUel'ra Y. 1I1a
rlna,

Supernumerarios

DIan:CCIó'N I.H!JNEItAL DE lNF'ANTEafA.

Excmo. Sr.: -- En vis ta de la instan cia prcmovlda por el te
niente de Infantería , en situación de su pernumerario sin sueldo,
con residencia en P ala de La viana (Oviedo), U. Emilio Zop;co
Mal'tínez, en súplica de que se le prorrogue por un año dicha
Situación, el R EY(q. D. g . ), y en su nombre la R EINA. R egen
te del Reino, ha ten ido á bien acceder á la petición del intere
sado, con arreglo al ar t e 3.0 del real vdecreto de 6 de Abril de
18% (C. L. núm. l oo). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondierites.- Dios guarde lÍ V. E . m uchos años.-Madrid
1.0 de Diciembre de 1888. . ' .

O' RYA N

Sefior Capitán general de t.~:u¡tml\ la Viejn.

Señor Director gener al de ,ldminlstrnclón ltliUtar.

Transportes

s u nS ECRETARÍ A. - :;mCCIóN DE UI,T RAMAR

. ~x:cmo. Sr . :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
~l~lsterio, en 25 de Octubre último, pr omovida por el coronel,
eUlente coronel de Estado Mayor del ejército de esa Isla, Don

"-I'turo GOllluiJ~z GelpJ, en súplica de que le sea concedido 
~?ono del pasaje r eglamentario de regreso á España, correspon-
( lente á su señora y dos hijos menores, satisfecho de su peculio

© Ministerio de Defensa

en Mayo de 1887, por exigir lo así el mal estado de salud de
éstos, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
R eino, no ha tenido á bien acceder á la pret ensión del inter esa
do, en atención á que el certificado facultativo que á su instan
cia acompa ña, care ce 'de fuerza 'legal para determinar dicha;
concesión.

De real orden lo digo á V. E. par a su conocimi ento y demás:
efectos v--Dios guar de á V. E. mu chos añoa o--Madr-id L ? de Di
ciembre de ]888.

O'RYAN

Señor Capitán general de la isin d e (;uba.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
e

DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DI R E CCI ÓN G E NE H.A L DE I N F AN'YE UíA

Con antigüedad de 28 de Noviembre último, he tenido á bien
aprobar los nombramientos de sargento de segunda clase á fa
vor de los cabos primeros de ese cuerpo, D. J.olio Jl.ivarez Ta-
rró y Vemtn41io !llniz Romel'O. .

Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel de los intere
sados.-Dios guarde á 'V. S. muchos a ños.e-Madrid 3 de Diciem
bre de 1888.

DABÁN

Señor Coronel del regimiento Fijo de Ceuta.

Con ant igüedad de 26 de Noviembre último , he tenido á bien
aprobar los nombramientos de sargento de segund a clase á fa
vor de los cabos primeros de ese cuerpo, Emeterio Pérez
Fel'nández, Gregorlo I ..andera Gutiérrez y Gumerslndo
lAnares Barrero.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 3 de Diciem
bre de 1888.

DAllÁN

Señor Coronel del re gimiento del I Gf:m tl' , núm. á.

Con antigüedad de 28 de Noviembre último, he tenido á bien
aprobar los,nombramientos de sargento de segun da clase á favor
de los cabos primeros de ese cuerpo , José Campo ""handa,
lYlcente Herllández Garci:l, ¡:¡¡;a ucIl Ho Jacas ,l be U, lilla
nuel Garcia E XI14)sito y n. C la lldlo G ordojuela §nl)undo,

Lo comunico á V. S. para su conocimi ento y el de los íutere 
sados .c--Dios guarde á V. S. muchos a ños.e-Madrid 3 de Di
ciembre de 1888.

DABAN

Sefior Primer Jefe del batallón Cazadores de las ~n"n8, nú
m ero 18.

Con antigüedad de 28 de Noviembre último, he te"nido á bien
aprobar el nombramiento de sargento de seg unda clase á favor
del cabo primero de ese cuerpo, ilUnil fll'nscualltllll'tí.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del ínte
r esadoo--Dí os guarde á V. S. mu chos años .e-Madrid 3 de Di
ciembre de 1888.

PABÁN..
Ssñ or Primer Jefe del batallón Cazadores de Jllbn de Torme~,
- núm. 8.
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Con antigüedad de 28 de Noviembre último, he tenido á bien
aprobar los nombramientos de sargento de segunda clase á favor
de los cabos primeros de ese cuerpo, Valcriano 1I1artincz
Curto, Isidro Gabimdl iWada!, 8altnsar Iglesias GaJo~o,
Teodoro Fernández .I-eUo, Bnltasar 11lontes Sardon y
Féiix Jestis ~!art¡nez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados o--Díos guarde á V. S. muchos añosv--Madríd 3 de
Diciembre de 1888. .

DABÁN

Señor Coronel del regimiento de León,·mím. 3S.

Con antigüedad de 28 de Noviembre último, he tenido á bien
aprobar los nombramientos de sargento de segunda clase á favor
de los cabos primeros de ese cuerpo, Fec§erieo de ;a Dgle§ia y
.Jof/é.Donoso Zarza.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos años.c-Madríd 3 de Di
ciembre de 1888.

DABÁN

Señor Coronel del regimiento de las Animas, núm. 4<1.

Destinos

DIRECCIÓN GENERA.L DE CARA.BINEROS

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer el cambio de destino de los dos capi
tanes que á continuación se relacionan.

En su, consecuencia, los Jefes de comandancia, providencia
rán el alta y baja respectiva en la próxima revista de Enero.

Dios guarde á V. S. muchos añoll.-Madrid 3 de Diciembre
de 1888.

MAR';¡U:ÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor .••

Excmos. Seññres Capitanes generales de Navarra y Galicta.

Relación que se az'ta

D. Marelal Terrado y Blanco, secretario de la Subinspec
ción de Navarra, á la Comandancia de Orense.

» Eusebio Lozano y Polo, de la Comandancia de Orense,
de secretario de la Subinspección de Navarra.

Madrid 3 de Diciembre de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Organizaci6n

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-Para ejecutar lo dispuesto en real orden de 29
de Noviembre próximo pasado (D. O. núm. 2(5), las secciones
del arma cumplimentarán las disposiciones siguientes:

© Ministerio de Defensa

l.a El totál de individuos de tropa con que pasarán la re"is
ta administrativa de los próximos meses de Enero, Febrero y
Marzo, será el que les asigna el estado á dicha real adjunto, á
cuyo efecto dispondrá pasen el día 23 del presente mes, á situa
ción de licencia ilimitada, por plazo indefinido, el númeró da
hombres necesario para ello, designando para obtener dicha li
cencia los que lleven más tiempo de servicio en filas, y entre los
que lleven el mismo, los de mejor conducta, aplicación y amor al
servicio.

2. a Las secciones que reemplazan la fuerza de los cuadros
activos de los Depósitos de reclutamiento, Escuela Central de
Tiro y sargentos de las compañías de obreros, tendrán presente
que, tanto estos sargentos como los demás individuos de tropa,
pertenecientes á dichos cuadros y escuela, han de ser licencia
dos cuando en las de que proceden les corresponda, como si no
hubieran dejado depertecer á ellas; por 10 que los primeros je
fes de unas y otras, poniéndose de acuerdo, dispondrán lo con
veniente para que así tenga efecto, proponiéndome con toda
brevedad, los que- han de sustituir á los que deban ser licen
ciados.

Dios guarde á V. E. muchos años.e-Madrid 1.o de Diciembre
de 1888.

CALLEJA

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores de los
Distritos y Señor Comandante exento de Ceata.

Vacantes'

DIRECCIÓN GENERAL DE LA IR-UARDIA. CIVIL

En el día de hoyes baja en el cuerpo, el capitán de 108 tercios
de Cuba, D. Pascual Chh'iveches Rojo, por habérsele expe
dido el retiro provisional, según real orden de 12 del presente
mes (D. O. numo 250); debiéndose cubrir dicha plazacon arreglo
á la real'orden de 6 del actual (D. O. núm. 244).

La phvisi~ín de dicha vacante corresponde al turno de in
greso del Ejército, y podrán solicitarla los capitanes que lo
deseen, en el plazo de un mes para la Península, y dos para
Ultramar; en inteligencia, de que serán preferidos los de las
armas generales de Infantería y Caballería, y á falta de éstos,
los del instituto, procediéndose en otro caso al sorteo que deter
minan vigentes disposiciones.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Noviembre
de 1888.

El brigadier encargado del despacho,

JOSÉ DE MA.RTITEGUI

Señores Coroneles Subinspectores de los tercios del Instituto.

Excmos, Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba Y
Puerto-Rico y Directores generales de Infantería y (jll

ballet·ia.
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IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEI, DEPÓSITO DE LA GUERRA.


